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Guión del seminario

1. Salud Laboral: contexto.
2. Daños derivados del trabajo: accidentes de trabajo y

enfermedades profesionales.
3. Actividades que desarrollamos y cómo lo hacemos.
4. COVID-19 y ámbito laboral.
5. Salud Laboral: futuro.



El trabajo es un promotor 
privilegiado de salud, pero con 
demasiada frecuencia
provoca, además, la pérdida de 
la misma.

La promoción de la salud en el 
trabajo y la protección de la 
salud de las personas 
trabajadoras forman parte de la 
Salud Pública y deben ser un 
objetivo fundamental de las 
Administraciones Sanitarias al 
planificar sus actividades.
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Vigilancia de la salud de los trabajadores
En los últimos años la siniestralidad mortal ha aumentado en valor absoluto, pero no medida mediante su índice de incidencia 
(accidentes al año por cada 100.000 trabajadores), como puede verse en el siguiente gráfico:





Distribución de la incidencia acumulada de enfermedad profesional según 
provincia donde radica la empresa. España, 2007-2008.









Es necesario profundizar en los sistemas actuales de 
información y vigilancia de la salud con el fin de conocer la 
verdadera carga de enfermedad de las personas trabajadoras y 
su relación con ocupaciones y exposiciones, para que puedan 
diseñarse políticas de prevención de riesgos laborales eficaces, 
mejorar la salud pública de la población y garantizar la 
sostenibilidad de los sistemas sanitarios y sociales. 

En el próximo Real Decreto de Vigilancia de la Salud Pública se 
incluirá el Sistema de Vigilancia en Salud Laboral para alcanzar 
esos objetivos.

Conclusión



Actividades que desarrollamos:
 Vigilar la salud de las personas trabajadoras,
 Definir actuaciones de carácter sanitario a desarrollar en las empresas,
 Elaborar guías y protocolos de vigilancia sanitaria específica,
 Elaborar criterios para la evaluación, control y, en su caso, aprobación de

la actividad sanitaria de los servicios de prevención de riesgos laborales,
 Realizar y difundir estudios epidemiológicos de las enfermedades

profesionales,
 Analizar los casos de cáncer atribuible al trabajo y definir Programas

dirigidos a su prevención,
 Desarrollar e implantar en las Comunidades Autónomas el programa

Integral de las personas trabajadoras expuestas al Amianto,
 Durante la pandemia, COVID-19 y ámbito laboral.
 Actualmente, desarrollar la Vigilancia de Salud Laboral en el marco de la

Red de Vigilancia de Salud Pública, y, en particular, Salud mental y trabajo.



¿Cómo lo hacemos?



El desarrollo del estado de las autonomías implica trabajar en
órganos de coordinación entre las comunidades: Ponencia de
Salud Laboral de la CSP del CISNS.
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Ponencia de Salud Laboral del CISNS



Y en la web del Ministerio 
colgamos los documentos marco:







Vigilancia de la salud de los trabajadores
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SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD

SISTEMA DE PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES

http://www.msssi.gob.es/organizacion/sns/planCalidadSNS/pdf/ActualizacionEstrategiaCancer.pdf
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algunos aspectos concretos:

• Cuestiones éticas
• reconocimientos previos/iniciales
• reconocimientos obligatorios/voluntarios
• cribados
• documentación de la Vigilancia de la Salud
• Trabajad@r especialmente sensible /trabajad@r afectad@ por el trabajo
• confidencialidad de los datos médicos del trabajad@r/ investigación y 

planificación
• criterios de aptitud y sus grados
• vigilancia colectiva
• vigilancia post-ocupacional
• mejora de la calidad de las actuaciones sanitarias



Programa de Vigilancia de la Salud de los trabajadores expuestos 
al amianto en España: PIVISTEA

fue aprobado por la Comisión de
Salud Pública, en su reunión de 15
de diciembre de 2002

fue aprobado por el Pleno de la
Comisión Nacional de Seguridad y
Salud en el Trabajo en su reunión
de 29 de enero de 2003

fue aprobado por el Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud (reunión de su Comisión
Delegada de 26 de febrero de
2003).



Nº de trabajadores en las CCAA con historia de exposición laboral al amianto 
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Todas las actividades implantadas con 
información parcial remitida  

 Identificada la cohorte, iniciado el 
seguimiento e información parcial 
remitida 

 Identificada la cohorte e iniciado el 
seguimiento sin información detallada 
remitida 

 
Identificada la cohorte  

  

 

PIVISTEA 2016



Artículo 5. Comunicación de enfermedades que podrían ser 
calificadas como profesionales.

Cuando los facultativos del Sistema Nacional de Salud, con ocasión de sus 
actuaciones profesionales, tuvieran conocimiento de la existencia de una 
enfermedad de las incluidas en el anexo 1 que podría ser calificada como 
profesional, o bien de las recogidas en el anexo 2, y cuyo origen profesional se 
sospecha, lo comunicarán a los oportunos efectos, a través del organismo 
competente de cada comunidad autónoma y de las ciudades con Estatuto de 
Autonomía, a la entidad gestora, a los efectos de calificación previstos en el 
artículo 3 y, en su caso, a la entidad colaboradora de la Seguridad Social que 
asuma la protección de las contingencias profesionales. Igual comunicación 
deberán realizar los facultativos del servicio de prevención, en su caso.

Real Decreto 1299/2006, de 10 de noviembre, por el que se aprueba el 
cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la Seguridad 
Social y se establecen criterios para su notificación y registro. 
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SISVEL: 
sistema de coordinación entre SP y SVS, que 
incluye comunicación a las Mutuas, según el 
artículo 5 del RD 199/2006, y sistema de vigilancia 
epidemiológica laboral, a través de la vigilancia 
específica de determinadas enfermedades.
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el trabajo desde AP. Instrucción
1/2007 del ICAM.
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Valoración de sospecha de 
cáncer profesional (EVASCAP) 

Comunicación de sospecha de 
enfermedad profesional desde 
servicios de prevención

Comunicación de sospecha de 
enfermedad profesional desde 
atención primaria (CSEP) y SP

Comunicación 
sospecha desde 
SRS Y SP

Comunicación de sospecha de 
enfermedad profesional desde 
Servicio Extremeño de Salud y 
servicios de prevención

Web para comunicación 
sospecha desde atención 
primaria y SPRL



Ampliación de la lista de Enfermedades Profesionales

Cáncer de pulmón por exposición a sílice cristalina.



Salud Laboral
en 

pandemia y  postpandemia



Seguridad y salud 
en el trabajo

Salud y trabajo

Salud pública

SARS-CoV-2: relaciones entre salud pública y salud laboral 
durante la pandemia 



Marco de colaboración y cooperación entre administraciones, interlocutores sociales, 
profesionales y sociedades científicas

Ministerio 
de Sanidad

CC.AA.

INSST INSS

ITSS

SS.CC.
(SEMST, AEEMT, 

ANMTAS, AET, 
SESLAP, 
FEDEET)

SS.PP.
(SPA y SPP)

Empresarios 
(CEOE, CEPYME) 

Trabajadores 
(UGT, CCOO) 

Ponencias

AGE

OMSUE



 Medidas de carácter organizativo

 Medidas de protección colectiva

 Medidas de protección personal

 Trabajad@r especialmente sensible, definiendo 
los criterios en función de la vulnerabilidad y 
nivel de riesgo 

 Detección, notificación, estudio y manejo de 
casos y contactos 

 Estudios de cribado

 Colaboración en la gestión de la incapacidad 
temporal

 Colaboración con la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social



Primera onda
(Inicio al 10-05-2020)

Segunda onda
(27-06-2020 al 06-12-2020)

Periodo valle
(11-05-2020 al 
26-06-2020)

Cuarta onda
(08-03-2021 al 20-06-2021)

Tercera onda
(07-12-2020 al 07-03-2021)

Número de incapacidades temporales por Covid-19 (“bajas COVID”), por enfermedad y 
cuarentena, en los últimos 7 días, desde enero 2020 hasta el 1 de mayo de 2021

Fuente: Montserrat García Gómez et al. Contribución de la salud laboral al control de la pandemia por COVID-19 en España. Rev Esp Salud Pública. 2021; 95: 22 de 
octubre e202110168.



Fuente: Montserrat García Gómez et al. El impacto de la COVID-19 en la incapacidad temporal de las personas que trabajan en centros socio-sanitarios en España. 
Utilidad de la incapacidad temporal para el seguimiento de la evolución de la pandemia. Rev Esp Salud Pública. 2022; 96: 4 de abril e202204038.



Evolución de los brotes en el ámbito laboral por semana de notificación. 
Desde la semana 22 de 2020 hasta la semana 22 de 2021.

Fuente: Rivera Ariza S, Guzmán Herrador B, García Gomez M, et al. Brotes de COVID-19 en el ámbito laboral en España, un año de seguimiento (junio 2020-junio 2021). 
Rev Esp Salud Pública. 2021; 95: 22 de octubre e202110180..



Hospitalizaciones y muertes por COVID según edad y vacunación

Hospitalizaciones Fallecimientos 





Y tras la pandemia todo cristalizó 
muy deprisa …



En 2022, en coordinación con otras unidades del Ministerio de Sanidad, 
elaboración y desarrollo de los contenidos relativos a las personas 
trabajadoras: 

 Estrategia Nacional de Salud Pública 2022-2037.

 Estrategia de Vigilancia en Salud Pública del Sistema Nacional de Salud.

 Estrategia en Cáncer del Sistema Nacional de Salud.

 Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud.

 Cribados en el Medio Laboral.

 Eje “Lugares de trabajo” del Plan Nacional del Radón…



SOCIAL DETERMINANTS OF MENTAL DISORDERS

Lund C et al. Social determinants of mental disorders and the Sustainable Development Goals: a sy stematic review of reviews. The Lancet Psychiatry . 2018; 5(4): 357-369. https://doi.org/10.1016 /S2215-0366(18)30060-9

https://doi.org/10.1016/S2215-0366(18)30060-9








Muchas gracias por 
vuestra atención

;-)
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